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Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 2019-00483-00 

 

CONSTANCIA: En el sentido de indicar que el presente proceso se terminó desde el 16 de abril 

de 2021 y si bien en el numeral 7° señala que se dejen a disposición del Juzgado Diecisiete Civil 

Municipal de Bucaramanga los bienes embargados de propiedad de los demandados, por existir 

embargo de remanente, se tiene que conforme al oficio No. 167 del 21/1/2020 de dicha agencia 

judicial el proceso allí seguido solo es en contra del señor SANTIAGO SANCHEZ VESGA y no de 

S & M INGENIEROS SAS. 

 

Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022. 

 
 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por el señor SANTIAGO SANCHEZ VESGA, esto es, que se 

pague el título de depósito judicial No. 460010001718305, por cuanto la Alcaldía de 

Bucaramanga lo consignó sin advertir que el proceso ya se encontraba terminado y en 

consonancia con lo expuesto en la constancia secretarial que antecede ORDÉNESE 

REALIZAR a favor de la entidad la ORDEN DE PAGO del siguiente depósito judicial: 
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El cual se observa asociado a esta causa procesal, para ser pagado a la entidad 

demandada S & M INGENIEROS SAS. Identificada con el NIT. 900426765, frente 

a la cual no cae embargo de remanente alguno. 

 

Igualmente, se advierte que, por cuenta del presente asunto, adicionalmente se 

encuentran tres títulos de depósito judicial (460010001589994, 

460010001647838, 460010001663142), conforme se advierte en la siguiente 

imagen: 

 

 

Expuesto lo anterior, se ordena realizar las operaciones correspondientes, 

conforme a lo ordenado en el auto del 16 de abril de 2021, esto es: 

- Órdenes de Pago de los títulos Nos. 460010001589994, 

460010001647838, a favor de la Gobernación de Santander identificada 

con el NIT. 8902012356. 

- Orden de Conversión del Título No. 460010001663142 a favor del 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, Radicado 

2020-00017-00, atendiendo que el descuento le fue realizado al emandado 

SANTIAGO SANCHEZ VEGA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 192, 

PUBLICADO EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2022 EN EL 

MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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